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J{onora6[e Concejo (j)eCi6erante de San Isidro
. "jlño 2023-40° jlniversario de fa r]?gstauración(j)emocrática" .
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illCoquePartido (j)emócrata

San Isidro, 2 de Junio de 2023

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El fallecimiento del inspector municipal Miguel Miranda, quien sufrió un accidente fatal

en el cumplimiento del deber;

CONSIDERANDO:

Que el tres de febrero de este año, Miranda acudió a un llamado de robo a una!. distribuidora en Avenida Rolón e Independencia en su motocicleta;
, -.

Que se produjo una coalición en Avenida Rolón y Lamadrid por el cruce de un

automóvil, que lo despidió de su rodado :-r su cabeza golpeó fuertemente contra el pavimento;

Que antes de caer a la cinta 2sfáltica, se desprende el caso de muy mala calidad,

efectuándose la lesión en la cabeza;

Que inmediatamente se comprobó que había perdido masa encefálica y, aunque fue

internado en Terapia Intensiva del Hospital de San Isidro y se le sometió a Coma Inducido, su

estado era muy grave e irreversible;

Que luego de agonizar unos días muere en el Hospital Central de San Isidro;

Que ya se han realizado homenajes a los caídos en el deber, como al oficial Garrido;

Por todo lo expuesto, el bloque Partido Demócrata de San Isidro solicita el tratamiento y sanción

del siguiente:



J{onorá6Ce Concejo {Defi6erante de San Isidro
''flño 2023-40° jInive,,¡ario áe fa !J<ffstauración iDemocrática"

(]3Coque(J>artiáoiDemócrata

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su reconocimiento al
• ' ~ • _o.

inspector municipal Miguel Miranda, qui,:n murió en el cumplimiento de su deber.

Artículo 2°: Colocase una placa en la e:;quina de Avenida RoJón y Lamadrid, con la siguiente

leyenda: "Aquí murió el inspector municipal Miguel Miranda en el cumplimiento de su deber" .

•

Artículo 3°: De forma.- . ' '/u-I1L
Maria Inés Feldl~8nn -t
., . PRESIDENTE

9L JQUE ~.rlldo Oem6<rete4e Sen 111m
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Por Resolución del Hon.Q!.al(leConcejo Deliberante
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Dr Marli Vazquez Poi
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